
Martes 10 abril 1990

8862

ANEXO
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RESOLUC10N de 19 de enero de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al equipo radioteléfono portátil
VHF. marca (</com», modelo 1C-M-11.

8864 RESOLUCION de 19 de enero de 1990. de La Dirección
General de Tc!ecomunicaciones, sobre aceptación radioe
léctrica del equipo modulador ERTV marca (Nexus»,
modelo VM-5. solicitada por ((Comunicaciones del Espa
cio, SociL'dad Anónima>.>.

Como consecuencia del expediente incoado por esta Di~ecci6n
General, en aplicación de! Real Decreto 2704/1982. de 3 de septl.cmbre
(<<Boletín Oficial del EsLa.do» número 260, de 29 ~e OClU?r~), modificado
por el Real Decreto 7tú/1986, de 11 de abnl ~.«B<?¡~un .O~:::l31 del
Estadm) número 96 del 22 v numero 131, de 2 de)UDlo,', y de 13 Orden
de 2 de diciembre d~. i 986 ({Boletín Oficial del ~stadQ)~ número 29.1, del
S) a instancia de ((Comunicaciones del EspaCIO, SOCiedad Anomma»,
c~n domicilio social en Madrid, callt: Victor de .Ia Serna, ~O, código
postal 28016, solicitanclo la aceptación radioeléetnca. del equqo modu.
lador ERTV marca «NexllS», modelo VM-5, fabncado por «Nexus
Engineerinl?),
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y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, de 19 de diciembre), expido
el presente certificado.

Madrid, 12 de enero de 1990.-El Director general de Telecomunica
ciones, JaVier Nadal Ariño.

Con la inscripcif,n _: E 1 95 90 0006 I

y plazo de validez hasta el 31 de enero de 1995.

y para que surta ¡os efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del E~tadm) número 303, de 19 de diciembre), expido
el presente certificado.

Madrid, 19 de enero de I990.-El Director general de Telecomunica·
ciones, Javier Nadal Ariiio

Certificado de aceptación

En virtud de lo estab!..:cido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
'31/1977, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relación con los ';'quipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que
se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
106611989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se l:'mite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabricado por «Icom Incorporatecb) en Japón.
Marca: «lcom».
Modelo: lC-M-! L

por el cumplimiento de la TlormativaJiguiente:

Regla 14-3 del capítli!Q IV del Convenio para la SeguridaJ de la Vida
Humana en el Mar y el apéndice 19 del Reglamento de Radiocomunica
ciones.

Como consecucncia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 'de dicho texto legal, a
instancia de «$quelch Ibérica, Sociedad Anónima», con domicilio social
en Barcelona, calle Conde de Borrel, 167, código postal 08015,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimi~nto de Jo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la previa obtención del número de inscripción del
solicitante en el Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializa
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 19 de -enero de 1990.-E1 Director general, Javier Nadal
Ariño.
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RESOLUCION de 12 de enero de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al equipo radioteléfono ERT-27,
marca (MaxCOI1J);, modelo MX-2D-E.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi·
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Pihernz Comunicaciones, Sociedad Anónima», con domi
cilio social en Hospitalet de Llobregat (Barcelona), calle Elipse, 32,
código postal 08905,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18, 2, del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la preVIa obtención del númcro de inscripción del
solicitante en el Registro de Importadores, Fabricanfes o Cumercializa·
Gores que otorgará b Administración de TekcomuniCJ.ciones.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establccido en efReglamen10de desarrollo de la Ley
3lfl987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que
se refiere el artículo 29 dc dicho texto legal, aprobado por Rcal Decreto
1066/1989, de 28 de agosto [«BoleHn Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre)], se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono ERT-27.
Fabricado por «Maxon Electronics Ca. Ltd.)) en Corea.
Marca: «Maxcom».
Modelo: MX·20-E.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Orden de 30 de junio de 1983 [«Boletín Oficial del Estado» números
182, de 1 de agosto, y 168, de 15 de junio de 1986 (corrección de
errores)].

Con la iilscripción liL 95 90 0003 I
y plazo de validez hasta cl 3l de enero de 1995.

I A¿vertencia:

Banda utilizable: 26,965·27,405 Mhz.
Canalización: 10 Khz. Modulación: FM.
Potencia máxima: 4 W.

Madrid, 12 de enero de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Aríño.
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Des, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que
se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<BolcHo Oficial del Estado» número 212.
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Transmisor radiotelegráfico.
Fabncado por «Sait Electronics» en Bélgica.
Marca: «Saio).
Modelo: ET-150.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Especificaciones e-coI y e-oos correspondientes a los equipos
utilizados en el Servicio Móvil ~tarítimo.

Con la inscripción [] 95 90 0002 I
y plazo de validez hasta el 31 de enerO de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
«(Boletín Oficial del Estado» número 303, de 19 de diciembre), expido
el presente certificado.

Madrid, 12 dc enero de 1990.-El Director general de Telecomunica
ciones. Javier Nadal Ariño.
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